
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Pacho, Cundinamarca, diciembre dos (2) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Referencia:       Custodia y cuidado personal, fijación de cuota  

alimentaria  y visitas  

Demandante:   Daniel Mauricio Aldana González  

Demandado:    Jesika Johanna Parra Ruiz 

                     Radicación:     2021-00125 

 

Visto el anterior informe de secretaría, el Despacho dispone:  

 

Agréguese a los autos, el  informe  de  entrevista,  realizado por la Asistente Social 

de este Juzgado, córrase traslado a las partes - por el término de tres (3) días, 

para los fines legales que estimen pertinentes. 

 

Previo a continuar con el trámite de la  referencia, se establece 

COMISIONAR a la Comisaria de Familia de Puente Nacional Santander,  para  

que por  intermedio del trabajador(a) social y/o  psicólogo(a), se realice 

visita domiciliaria al lugar de residencia de la señora JESIKA JOHANNA PARRA 

RUIZ, que según las diligencias es la Calle 10 # 3-117 Barrio Chicó Teléfono: 

321 3279625, con el ánimo de establecer como son sus condiciones 

personales, sociales y  habitacionales, con quien vive, como sufraga sus 

gastos, así como indagar sobre la relación con sus menores hijas. Por 

secretaría líbrese el Despacho comisorio con los insertos y anexos necesarios, 

advirtiendo que deberá realizarse el estudio aplicando enfoque de género, 

informando que para el cumplimiento de la presente comisión cuenta con 

el término improrrogable de diez (10) días a partir de la recepción de la 

misma conforme el inciso 3º del artículo 39 del C. G. del P. Remítase por el 

medio más expedito. 

 

Notifíquese 

 

La Juez,  

 

LUZ ANGÉLICA MEJÍA PÉREZ   
mg 
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